
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION N«. 1125-P/CND-IPD-91

Lim®. 06 fU DICIEMBRE de 199 J—

Visto el Exp.N- 040/7-91, elevado por la Federación Peruana de Motocicll¿
mo, mediante el cual la firma INXERAMEKiCA DE COMERCIO S.A. de JAPON, es
tá efectuando una donación en su favor, el mismo que con Of.N- 171-FPEM -
91 de fecha 27-11-91 fue cedido al Instituto Peruano del Deporte;

CONaiDERANDÜ :

Que, el Instituto Peruano del Deporte está autorizado para acepLax: dona -
ciones de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras y auto
rizar su utilización mediante resolución administrativa; ~

Que, es conveniente aprobar y aceptar la donación que desde el extranjero
efectúa INTERAMERICA DE COMERCIO S.A. de JAPON, en favor del Instituto Pe
ruano del Deporte para ser utilizado por la Federación Peruana de Motoci
clismo, consistente en MATERIAL DEPORTIVO;

De conformidad con el inciso 19 del Art. 9- del Decreto Legislativo N-328
Ley General del Deporte y Art. 68 y 69 de su Reglamento aprobado por D.S.
N— Ü7-8Ó-ED de 13 de Marzo de 1986;

Con el informe de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados y las opi
niones de la Oficina de Asesoría Jurídica y la Dirección Ejecutiva Nacio
nal; y

Estando a lo acordado por el Consejo Nacional del Deporte;

SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO.— ACEPTAR y APROBAR la donación que desde el extranjero-
efectúa la firma INTERAMERICANA DE COMERCIO S.A. de -

JAPON, en favor del Instituto Petuano del Deporte para ser utilizado por-
ia Federación Peruana de Motociclismo, consistente en :

* 01 - MOTOCICLETA DE COMPETENCIA

MARCA : YAMAHA

MODELO ; YZ^250

AÑO : 1992 y
CON KIT DE REPUESTOS ORIGINALES

ARTICULO SEGUNDO.- La mencionada donaciún pasará a incrementar el patrimo
nio del Instituto Peruano del Depprte, previo trámite-

de despacho de embarque correspondiente por la Aduana del Terminal Maríti
mo del Callao.

ARTICULO TERCERO.- La Federación por acuerdo de su Directorio ha designa
do al deportista afiliado Sr. ACEVEDU GARCIA, Luis

Eduardo, responsable del uso y conservación de la Motocicleta donada, la-
misma que finaimente quedará bajo su custodia y responsabilidad.

..//



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 1 i25-p/cnd-ipd-9X

timo. 06 .de. DICIEMBRE
del?9_

ARTICULO CUARTO La Oficina de AdminisLracion del instituto Peruano del
Deporte, previo internamiento de la ííotocicleta Yamaha

250 ce. procederá a inventariar y contabilizar, debiendo transferirlo al
Deportista designado previa firma del Acta de Custodia, conforme a lo es
tipuiado en el artículo precedente, quien lo utilizara en los fines para
el cual fue donado.

articulo quinto.- La Federación Peruana de Motociclismo y los miembros -
de su Directorio son soldiaria e indivisiblemente res

ponsables de la supervisión del destino y uso de la Motocicleta cedida -
en custodia, conforme a lo estipulado en el Art. 3- , la que deberá cum
plir con los fines para los que ha sido donado.

ARTICULO SEXTO.- La Inspectoría del Instituto Peruano del Deporte, se en
cargará de ejercer el control correspondiente, cautelan

do que la Motocicleta Yamaha 230 cc., precisado en el Art. 1® de la pre
sente Resolución, cumpla con los fines para el cual ha sido donada, en -
caso contrario puede solicitar al Deportista Afiliado la devolución inme
diata de la Motocicleta cedida en uso, para ponerlo nuevamente a disposi
cion del Deportista o Club que reúna los requisitos exigidos por Ley.

ARTICULO SEPTIMO.- El Instituto Peruano del Deporte, con la aprobación -
del Consejo Nacional del Deporte, previo informe de la

Comisión de Altas y Bajas, podrá disponer la baja de los bienes donados-
ordenando su ejecuciSn por la Oficina de Administración.

ARTICULO OCTAVO.— Dentro de los diez días calendarios contados a partir
ás la fecha, la Secretaría trajjacriblrá copia de la -

presente Resolución a la Contraloría General de la Repfeblica y a la Su -
perintendencia Nacional de Aduanas.

omuníquese.

P/CND-LPP
DINADAF/MCL
OTA/LLV
csm

Dr. LUIS P«3ATI PRADO
PRESIDENTE

ConM)o Nacional del Oaportt
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Fecha ék INGRESO: ASUNTO:

Hora:

Numero de Foito^-

por:

Xe ^oatioa» rosoluci^tt da
doaacián do 01 notociclota
uarca YatnsCka Modelo YZ 25C4-
199?t «^-onaclo por la Tima
intoraníSrica do Conorcio SLAi

Pase a :

oT
Remitido por: / J¡x/c ^
Recibido por:

Fecha h 2M- Hora

1^1 ANTECBOShíTES Q| INFORMAD
j~| ARCHIVO Q PREP. RESPUESTA
[~| CONOCIMÍENTO Q| TOMAR ACOON
|~| AUTORIZAGON [[^| TRAMITAR

Observaciones: . 'HIJ:

No.

Nor de Folio

5
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I2J ARCHIVO [[3 PREP. RESPUESTA
fj CONOCIMIENTO £3 TOMAR ACGON
[j autohizack)n Q tramitar

N.
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/-''"■A/

I
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/
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Pase a:
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Recibido por;

;  7"^^ ^Fecha X J / ^ Hora

Q ANTECEDENTES Q INFORMAR
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[J AUTORIZACION Q TRAMITAR

No.

No. do Folio

Observaciones:

2

£3 ANTECEDENTES £]] INFORMAR
£3 ARCHIVO £3 PREP. RESPUESTA
£3 CONOCIMIENTO £3 TOMAR ACCION
£3 AUTORIZACION £3 -TRAMITAR

KO. ¡
Remitido por¿ ^ 1

■  \ , j
No. da Folio

CdRecibido por: V- , ^ t ^

1\^- \ ^-
Fecha Hora \'^
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INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE
— o'mb

FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO (FPEM)
Afiliada a la FI M. y la U L M

.r ^

OFICIO K y5V -FPEM-91

Lima, ̂  1 de^-oetübre de 1991

Señor

Rodolfo Creraer Nicoli

DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTES

DE AFILIADOS
Presente. -

Sr. Director:

iBStltBti PeruftM ét\Deforti
fliaiti DocamenurM y AfiJúft

.  0407/

RECIBIDO

Nos dirigimos a Ud. , con el fin de comunicarle,
que la Firma INTERAMERICA DE COMERCIO S.A., está donando una
lOtocicleta de acuerdo al detalle siguiente:

01 MOTOCICLETA MARCA: YAMAHA MODELO: yZ-250
CON KIT DE REPUESTOS ORIGINALES.

1992

La mencionada motocicleta, será embarcada via
ritima desde puerto Japonés y arribará al país por la

duana del Terminal Marítimo del Callao; la misma que será
utilizada durante el Campeonato Nacional de MOTOCROSS y
SOPERCROSS 1992.

Adjuntamos fotocopia de la carta de donación,
AJI ^carta del Club, declaración jurada del deportista, copia de
V» f\ L.E. y otros documentos del mismo, asi como los
0^ v ,M respectivos recibos de pago de tesorería IPD.

.4 7

' ̂ U c-

Sin otro particular, le reiteramos
sentimientos de nuestra mayor consideración.

los

Atentarament

,c)?'

2

DIEGO MA

.<31* VI
n®

V : DMG

ec.: día.

. c. : Arch.

GÜERRER^IDENTE ROBERTO BELMONTE VERGARA
PRESIDENTE

CASILLA: ESTADIO NACIONAL PUERTA 29 - LIMA - PERU - TELEFAX 459683
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INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

• '•■•fTli.'
Knli/) ' (U

IKDERACION PERUANA DE MOTOCICIA>SIV!<) (FPEM)

< /
C 'i

Afiliada a la PIM y la U L M

OFICIO No.171 -FPEM-91

i'!

I Flrí«B
Señor
Luís Pigati Prado
PRESIDENTE DEL
CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE
Pjcesfiiilfi.. -

f  *^Lxpa, No vimbre de 1991

i-síCiJí" ' ! í'P'Tífl ^ ■
íráiBUt i I AisWn»

0444
/'

De nuestra consideración :

Oí/ ' • -j
y

R E v_ i 1 •. O O

Nos dirigimos a usted, con el fin de informarle,
^  TUo hemos recibido en calidad de donación, las motocicletas
/ l ^ continuación se detallan, efectuadas por las Firmas

"INTERAHERJCA DE COMERCIO" S.A. y "HONDA NOHTH / KAWASAKI"
i?'*' USA; las mismas que la estamos cediendo al INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE.

MARCA MODELO ANO OF.FPEM It « EXPED. IPD

HONDA CR-Í25 1992 151-91 04057
«< YAMAHA WR-500 1992 152-91 04058'
.YAMAHA YZ-250 1992 153-91 04078-

YAMAHA YZ-250 1992 154-91 04077
YAMAHA YZ-250 1992 155-91 04059

► YAMAHA YZ-250 1992 163-91 04139-
•YAMAHA WR-500 1992 164-91 04140 .r
.YAMAHA YZ~250 1992 166-91 04190^

Sin otro particular,,  le expresamos los :
do nuestra mayor consideración.

Atentamente,

DIEGO MARAN'^AÍÍÁJgUERRERO
VlCE-^iÉSÍDENTE

ROBERTO BELMONTE VERGARA
PRESIDENTE

pee.

DMG
día.
Afch.

CASILLA: ESTADIO NACIONAL PUERTA 29 - LIMA-PERU - TELEFAX 459683
VLM



O'.

ifT^%NTERAMERICA m Sucursales ; - talara _pc„u, 59-10 ,
' "■' ■ " I I M SULLANA. Jr, Son Morfin 697 Tlf" 33T^

DEmjBOMERCIO S.A. CmCLAYO : Av-Soloverry <í75 Tlf. 237211
Of. Principo,-Piu.o: Arcpuipo 802 ApOc, .00 TIE 325352 I l,Ma"'°Ía:: Arg^jÍs: "sO TU. "Lwo

Lima, 27 de Setiembre de 1991

Don, tí 0Ü2/YMC

Señores
FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO
Estadio Nacional, Tribuna Sur, Puerta 29
PRESENTE

De nuestra consideración:

Nos es grato dirigirnos a ustedes para comunicarles cjue
nuestra representada, la firma Yamaha Motor Co.Ltd. de
japón, con el objeto de seguir fomentando el motociclis
mo bajo las modalidades del motocross, eiuiuro y ra 1 1 y ~
en nuestro país, ha decidido, como en años anteriores,-
efectuar la donación del siguiente material:

Una (01) Motocicleta marca YAMAHA, años 1992, modelo
YZ""250, con su kit de repuestos originales,

Dicho^donativo será embarcado vía marítima desde puerto
Jíiponés, con destino al Ca 1 1 ao_Te rm i na 1 Mai íl inio, iuror,
mandóles para los efectos pertinentes que el valor KOB
de dicha unidad es de US$ 1,532.00

Esperando que la presente donación cuente con el bene
plácito de vuestra Federación y contribuya con el de
sarrollo de este deporte en el l'erñ, los saludamos.

Atentamente,

CCG/mach. ^ i

■/ ' '
' / . .7/

T%2)
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Lima, li ae Octubre ae 1991

Señores:

FEDERACION PERUANA DE MBrOUlGLIS.UC

ROBERTO BELI^CNTE

Presente

De nuestra consideraciíSn:

Teneruoa o bien iníormarle que el señor, Luis Eduardo
Acevedo es Socio y Corredor de nuestro Club, estando al -
día en sus cotizaciones.

Estenoemos #sta carta a soUcituu del interesado.

Atentaihente ,

OHvnH:v4

OCP/zaa.



FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO
CONTRATO DE ASIGNACION - DEaueAQiOfíyUFJADA D§j-PEPORTIS A  notario. aboüa£>o

^hvll 319 2 „ ,
XELFa. 'Í4-1274 - 44»16Ltí

Dufiaciuii del Amparo rfri DI.'Normas legales: Liberación de DereChííl Áráffceíarios-a Aceptación de
328 Art. 80 Ley General del Deporte y D.S. 455-84 EFC Art. 28 Reglamento de la Ley General de
Aduanas. .Xv ¿r

yq Otíaj^ua
Apellido Pat. Apellido Mat. Nombres

identificado con L.E. N-.. í?^.?.?f?.^í.?L.T. N® 7. domiciliado
en representación de mi menor hijo

Apellido Pat. Apellido Mat. Nombres

declaro que he obtenido una Motocicleta de competencia ^
Marca: Modelo/cc.: y..?....9.-§.P..í;íí...... Año de fabr.:
Motor N® Chasis N® Tarj. Prop. N°
Que ingresó al país con Póliza de Importación N-
mparada en la Resolución IPD de Donación / Liberación a favor de la

{tachar lo no correcto)
Federación Peruana de Motociclismo, y que para acogerme a los beneficios arancelarios que
ampara la Ley del Deporte me comprometo:

1) A participar activamente con esta motocicleta en las competencias oficiales programadas por la
FPEM y/o en las autorizadas a los Clubs o Ligas de la ciudad de en la
modalidad de (Motocross/Enduro/Rally/Velocidad/etc.), cumpliendo con una
participación mínima del 75% de las competencias realizadas de lo contrario me haré acreedor
a una sanción que según la gravedad del caso será entre el equivalente a US$ 100 y el
equivalente al 100% de los Derechos Arancelarios no pagados.

2) A entregar a la FPEM en un plazo máximo de 15 días calendarios a partir de la fecha de su
numeración la POLIZA DE IMPORTACION y demás documentos sustentatorios de la
importación por DUPLICADO y completar en este documento los DATOS FALTANTES
referentes a la motocicleta, de lo contrario pagaré a la FPEM una multa equivalente a US$ 100.

3) En el caso que cediera en uso la Motocicleta, esta operación solamente se podrá realizar con
la Presencia y Aprobación de la Federación Peruana de Motociclismo, y cumpliendo con todos
los requisitos de la importación original que establece el Reglamento de la Ley General de
Aduanas D.S. 455-84-EFC Art. 28, para lo cual el nuevo usuario estará obligado a firmar una
nueva Declaración Jurada similar a esta que la reemplazará, y que será registrada de
inmediato en la Federación Peruana de Motociclismo. En caso de no seguir este
procedimiento, me obligo a pagar el 100% de los Derechos Arancelarios vigentes.

4) En caso de que la motocicleta resultase dañada irreparablemente por accidente, ó inservible
por exceso de uso; me comprometo a comunicar por escrito este hecho a la FPEM, la misma
que oficiará a la autoridad pertinente de aduana, para proceder en presencia de funcionarios
de la misma, a dar de baja al vehículo, dando cumplimiento a lo que establece en estos casos
el D.S. 455-84 Art. 28 Reglamento de la Ley General de Aduanas.

5) A usar personalmente la Motocicleta en competencias, y cuando por fuerza mayor me sea
imposible (accidentes, viajes, etc.) a comunicar por escrito a la FPEM este hecho, a fin de que
la FPEM lo tome en cuenta en el cálculo de mi participación válida para el cómputo señalado
en el numeral 1.

16 OCT. 199fCERTIFICACION NOTARIAL r.p ^' DE 19
DE LA FIRMA Y DOCUMENTOS
DEL FIRMANTE:

RMA)

S  O)-
NOMBRE:.



rpRIlFlCO* lo auizHÜdJad de !a ftrma deCtRuriv-^ LU M^nvxmv\ ak]
MIS EDUARDO ÁCEVEDO GAR
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oDOr^r en"el presante'doc^mlñlo7'.ñ (á de lo cea! lasque aparece e» ^ ^ ^ oí
tegoti". 16 de ^ ,o91.

L.E.Ho0827'»678

Limo,,
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INSTITLÍTO PERUANO

FEDERACION PE
DE MOTOCICLIS

* UCENCIA DE CORREDOR AMATEUR

MODALIDAD _ MOTO OROSS

t.Vv
Apellidos AC

Nombres ITTTS
Fecha de Nadmipntn 16/12/68
Grupo Sanguíneo "O* RH POSIT,

Dirección lAS CAWt?t,IA5 Nfi 161

CAMACTKO Telf. 35-40-^R

CLUB RACING MOTO CLUB



Esta licencia no es válida sin el sello de la FPEM
sobre ta íoio dol corredor asi como el sollo FPEM y
^ firma del Presidente FPEM y'la firma dol corre
dor que acepta el reglamento y código* deportivo
de la FPEM y FIM (FEDERACION INTERNACia
NAL DE MOTOCICLISMO). Deberá ser entr'ogada
al momento de la inscripción al organizador de
cualquier evento nacional auspiciado u orgartiza*
do por la FPEM. En caso contrario, (a panTcipación
del corredor no será oficial y por lo tanto no
obtendrá validez para el rank^g nacional.

FIRMA DEL CORREDOR

i
Afiliada a la Federación Ihternacional de

Motociclismo y la Unión
Latinoamericana de Motociclismo

FEDERACION PETOttlfcfi6M0T0ClCUSM0
Estadio Naoonai Tribuna Sur Ruana No. 29

^DENTE FPE



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
Oficina Central de Administración ■ Unidad de Tesorería

TESORERIA

'  APLICAOON SOLES

Semred /

Exámen Médico

CEDE

Camet - Constancia - Certificado

Alquiler de Auditorio. Salas de las Americas

Autenticación

Alquiier de Bases y Kioskos

Alquiler de Lozas Deportivas

Alquiler de Casetas

Estacionamiento de vehículos

Publicidad

Servido de Luz
i

Inoreso de Personas , i

Brecho de Trámite ( y /
J

Servicio de Télex y Teléfono

Alquiler de Locales Deportivos f
Coplas Xerox 1
Ambulantes

1% Donaciones

Donaciones

Devoludones

Ventas de Libros y Folletos

Otros Ingresos - Especificar

TOTAL S/.

uH ccraiM

RECIBO N9 . J338- -91

He recibido de;

/Utv^Jxa é/if?r 1/s

La suma da 0. ?3

Nuevos soles

Para aplicar en las cuentas que se detallan.

LIm de19¿/

Tesorero V



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
Oficina Central de Administración • Unidad de Tesorería

TESORERIA

iíccs:

'  APLICAQON SOLES

Semred /
/

Exámen Médico /
CEDE /
Carnet - Constancia - Certificado

Alquiler de Audit(»-io, Salas de las Amerícas

Autenticación

Alquiler de Bases y Kioskos

Alquiler de Lozas Deportivas

Alquiler de Casetas

Estacionamiento de vehículos

Publicidad

Servicio de Luz

'-"•Teso de Personas

'echo de Trámite

Servicio de Télex y Teléfono

Alquiler de Locales Deportivos

Copias Xerox

Ambulantes

1% Donaciones y<y-2 r
Donaciones

Devoluciones í
Ventas de Libros y Folletos

Otros Ingresos • Especificar

TOTAL S/.

RECIBO N9 .J339' -91

He recibido de:

/]rX^^hO (^A/SCt/\

La euma de .'ZS.

Nuevos soles

Para aplicar en las cuentas que se detallan. '

Llma^^i^de /^ de 19_^^

Sello y Firma del Tesorero



INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

nUTO pf «UA'íO OEL KWWI

7D1L BM

Ai

PE

ASUNTO

FECHA

IWFORME W2/22-0AJ/9?

: PR. LUI5 PÍGATJ PRAVO
PRESJVENTE VEL CONSEJO NACIONAL VEL VEPORTE

: PR. TEOROVO l/JLLAl^ICENCIO MüRUEO
JEFE PE LA ÜFICIWA PE ASESORIA JURIVICA

: POWACIÜW EW FAl/ÜR PE EA FEPERACIOW PERUAWA PE
MOTOCICLISMO

: 06, de VZcUmb^z de 1991

1.-MtcLCayit^ cxpccUcyitc N-04077 ta fe.deAa(Uón PoAaana de Mo-üoc¿c-E¿ómo mcutc-
ituta que, deáde eZ zxtJianÍQJw la Etma IWTERAMERICA PE COMERCIO S.A. -
de JAPOW, otoTga una Vonación en iavoK dzl INSTITUTO PERUANO VEL VEPOR
TE con dcótíno a ta FEPERACIOW PERUAWA PE MOTOCICLISMO, con&t&tcntc en-
zt matzfviat dzpo^vtCvo quz 4e dztatía:

01 lÁotoctcZzta de Competencia
Mo/Lca : Vamaka

\kodzto : yi-lSO

Año : 1992 y
COW KIT VE REPUESTOS ORIGIWALES

QUE SERAN UTILIZAVOS POR LOS VEPORTISTAS AFimPOS A LA FEPERACIOW.

2.-La Je{¡atuAa de la Oficina de Aóeóo^a Jufiídica, opina procedente acep
tar ta donación efectuada de¿de et Japón porta Eirma IWTERAMERICA PE -
COMERCIO S.A., en beneiicZo de nueitro^ deportUtoó nacionateó.

3.-La Vonación en mencLon pa&ard a incrementar et Pátrimonto det Instituto
Peruano det Veporte, debi¿ndo¿e despachar dicha embarque por la kduana-
MarCtima det Cattao, Una vez recepcionada ta mercancía materia de ta --
Vonación deberó, ingre&ar al Almacén del IPV y con trámite rápido 4e trcm
{¡eríra'mediante una guia de ¿atída a ta Eederacíón en referencia, A&i -
mi&mo, esta Jefatura, recomienda que copia del contenido de la Resolución
de aceptación de ta mencionada Vonación se transcriba a ta Comisión Bica
meral de Presupuesto del Congreso de ta Reptífa^tca, Contralorla General ~

'Virección General de Aduanas, dentro de los diez dCas de su expedición -
en aplicación de lo dispuesto en ''os incisos 10 y 19 del Art,9''deí P.L.
N-328 LEV General del Veporte y Art, 69''de -óa Reglamento aprobado por -
V,S,N-07-S6-EV y Art,37°del P.L. Í.4977 Ley del Presupuesto de la Reptlbll
ca para el Ejercicio Eiscaí 1991. ~

Atentamente,

vDiaiani

.S3SV

OAJ/Tl/M

rlb.

COLORO VlLLAVICr:r;L¡0 I. o

» Jofe O!i.:ino lij Asc-ior;.» ju; i.

<A.STITÜT0 peruano oel DCPOPTI
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INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

KSíSOt'

INFORME N^/^^?91-DINADAF

DEL

AL

ASUNTO

DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

Proyecto de Resolución de Donación en favor
de la FEDERACION PERUANA DE MOTOCILISMO.

REF.

FECHA

Exp.NA04077 - Reg.N-284.

Octubre, 30 de 1991

Es grato dirigirme a usted, adjuntando al presente el Proyecto
de Resolución de aceptación de donación que desde el extranje
ro efectúa la firma INTERAMERICA DE COMERCIO S.A. de JAPON, en
favor del Instituto Peruano del Deporte con destino a la FEDE
RACION PERUANA DE MOTOCICLISMO, consistente en :

* 01 - MOTOCICLETA DE COMPETENCIA

MARCA : YAMAHA

MODELO : YZ-250

AÑO : 1992 y
CON KIT DE REPUESTOS ORIGINALES

a ser utilizada durante el Campeonato Nacional de MOTOCROSS y
SUPERCROSS 1992.

La mencionada donación es aceptada por esta Dirección por con
tribuir con el deporte nacional, por lo que es necesario con—
tar con su opinión.

DINADAF/RCN
OTA/JRL.LLV.
csm.

Atentamente,

CÜNSEJymOtiAUiailEEOro

íUL' ii Vi j í !.'í r . - MCOIJ

Ciackmal de dU
aftiuiiM

Mk


